
PRECIOS DE SUSCRICION. 

EN ESTA CAPITAL: 

POI' un me"... ....... 4 rs. 
Por un trirne"tre .. lO 
Por lUl ailo ........... 35 

FlIERA DE EI.!.A: 

Por un mes.... ... ... 5 rs. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

A~U~CIOS GRHlS PARHOS SUSCRITO RES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCJUCION. 

." 
EN TOLEllO: Librería de Fundo 

• Comercio. 31. yen la de los señó
res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: Enla deHernalldo, 
Arellal, n. 

ENTALAVERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeveriallO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PAR! LOS SUSCRITOBES. 

DB LA PROVINCIA DI TOLIDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL y }~FEMIUHDES. 

Día !l. Domingo. Sta. Polonia vg. y ror.-Felipe IV manda 
prender á D. Pedro Giron, en 1622.-Se levantan pendones en 
Madrid pOI' el rey D. Luis 1 de España, que falleci6 á los pocos 
meses de reinado, en 172í. 

Día 10. Lunes. Sta. Escolástica y S. Guillermo cf.-Toma 
de la ciudad de C6rdoba pOI' San }<'ernando, en 1236.-Sale de 
Lisboa la gran armada al mando de Vasco de Gama, en Hi1l2. 

Dia 11. Martes. S. Saturnino pbro. y cps. rors. y S. Desi· 
derio ob.-Los moros saquean la villa de Santiago, en 122\. 

Día 12. Miércoles. Sta. Olalla vg. y ror., la primera trasla
cion de S. Eugenio y Stos. Modesto y Julian.-Los 
Reyes Católicos expulsan á los moriscos de España, en 1502.
El geuerall\1ina derrola á los franceses en Lumbier, eu181l. 

Dia 13. Jucvr.s. S. Benigno ror. y Sta. Catalina de Rizzis 
vírgen.-Cárloslll el Noble, es coronado rey ,le Navarra, 
en 13R9.-Entran los franceses en Barcelona, en 180S. 

Dia ti. Viernes. S. Valentin papa y el beato J _:an Bau·· 
tista de la Concepcion.-Cárlos Ves cOl'onado c, :,lilan como 
rey de los lombardos, en 1530.~ Los franceses cometen en 
Oviedo toda clase de iniquidade~ ,en 1810. 

Día 15. Sábado. S. F'austino y Sta. Jovita herma;:J.os roár
tires.·-Se cree fué este dia el último de los cuarenla del ayuno 
de .Jesucristo en el desierto, el año SO.-Es creada la Milicia 
urbana en 1834. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
(Conclusio1t. ) 

Concretando ahora más nuestras observaciones 
al proyecto de ley de primera enseiíanza, presentado 
por el Gobierno á los cuerpos colegisladores, dire
mos que, en nuestro sentir, debieran haberse deter
minado en su primdr artículo los conocimientos que, 
segun la mente de su autor ó de sus autores, habia 
de comprender la primera enseñanza, como que 
esto es, digámoslo así, la base de todo el edificio. 

Ahora bien; como lo ha dicho un hombre muy 
competente en la materia, « para juzgar lo que 
.. conviene enseiíar á los discípulos, debe exami
»narse primero á qué destino se trata de hacerles 
»apropiados. Procediendo así, se juzga al momento 
'"que, para las clases trabajadoras, convienen cono
.. cimientos muy sencillos, por cuanto q qe una ins
»truccion extensa y variada, privaria de hombres á 
.. la agricultura y á la industria, en vez de formar
"los para las mismas." 

De esta opinion juiciosa del estimable MI'. Droz, 
de la Academia francesa, sacamos nosotros la con
secuencia de que, si la primera enseñanza debe 
limitarse, en lo que dice relacion con los niüos, á 
nociones usuales é inmediatamente aplicables, no 
sucede lo mismo con la de los maestros que debe 
ser bastante extensa y variada para que, hasta 
donde fuere posible, no tengan necesidad los niiíos 
de los pueblos de ir á buscar una instruccion com
plementaria á las ciudades ó poblaciones grandes, 
porq ue la residencia en ellas tiene, sobre otros, el 
grave inconveniente de cambiar sus ideas con los 
nuevos hábitos que les hace contraer. 

En esta parte, por más que hemos buscado en el 
proyecto, no hemos encontrado ninguna disposicion 
determinarla que fije los conocimientos que han de 
poseer los maestros para adquirir el título indispen
sable para ejercer el magisterio de la primera ense
ñanza; si bien en el arto 28 se dice que el regla
mento señalará las materias; la cual, en nuestro 
sentir, deja manca la ley, pues en ella, y no en 
el reglamento, es donde debieran determinarse, en 
razon á que una ley no puede, ó al ménos no debe, 

alterarse sin el concurso de los poderes públicos, y 
un reglamento sí, como tantas veces lo hemos 
visto por desgracia. Hay más todavía y es que en 
no pocas ocasiones los reglamentos alteran esencial
mente el espíritu de las leyes, de lo cual pudiéra
mos presentar hechos prácticos. 

Segun el proyecto, la primera enseñanza com
prenderá: « doctrina cristiana, lectura, escritura y 
principios de aritmética, sistema legal de pesas y 
medidas, sencillas nociones de historia y de la 
geografía de Espaiía, principios genorales de edu
cacion y cortesía. En las escuelas de niñas se 
aprenderán tambien las labores más usuales. Se 
procurará dar la enseiíanza de canto en todas las 
escuelas en que hubiere mecliopara ello.> (Art. 12.) 

«A medida que vaya desarrollándose la instruc
cion y se formen nuevos maestros, se procurará 
igualmente dar en el mayor número de escuelas 
que sea posible la enseilanza dél dibujo con aplica
cion á las artes y oficios y algunas nociones gene
rales de higiene, agricnl tura y fenómenos 1zotables 
de la naturaleza, y en las escuelas de niñas los 
principios de higiene domóstica y labores delica
das.» (Art. 13.) 

Nosotros en vez de reducir á un solo grado la 
primera enseñanza, como lo hace el proyecto en 
el primero de los dos artículos citados, aun cuando 
despues la amplía algo más en el segundo ,-arran
cando la ampliacion con una asercion que, despues 
de un tercio de siglo que llevamos de sistema re-· 
presentativo más ó mónos fielmente observado, 
llOnra bien poco por cierto á nuesti'OS hombres de 
estallo ,-la habriamos dividido en dos, introdu
ciendo en el programa del proyecto las alteraciones 
siguientes: En el primer grado, en vez de la doc
trina cristiana explicada por un catecismo, como 
determina el arto 23, diriamos nosotros edu,cacion 
moral y religiosa; en lugar de lectura y escritura, 
habriamos puesto arte de leer y escribir correcta
mente, agregando arte de ¡/-ablar con facilidad; 
en vez ele principios de aritmética, habriamos 
puesto aritméUca cO?n)Jleta, dejando en el lugar 
que ocupa el sistema legal de pesas y medidas; 
poniendo en reemplazo de las sencitlas nociones de 
kistoria y de la geograj¿a de España, teneduría 
de libros simplificada; y en lugar de los principios 
generales de educacion y cortesía, uociones elenlen
tales de agricultzwa: el canto le suprimiriamos por 
las razones que diremos despues. 

En el segundo grado, en vez de reducir la am·· 
pliacion á lo que determina el arto 13 del proyecto, 
hubiéramos puesto todo lo expresado y además es
critura al dictado; análisis g}-amatical .. dejaria
mos el dibujo lineal; nociones de agrimensura y 
geometría práctica; nociones de qztímica; nodo
nes de física y de Mstoria natural; nociones de 
fisiología y de higiene, y de historia y de la geo
grafía de Espaiía. 

La division de la primera enseñanza en dos 
grados la creemos indispensable, porque, ni todos 
los niiíOs están llamados á la misma vocacion, ni' 
todos los padres pueden pasarse igual número de 
aiíos sin el concurso de sus hijos, por reducido que 
este sea. 

Ponemos nosotros en vez de doctrina cristiana, 
educacion moral y religiosa, porque esta consiste 
en algo más que en hacer que los niños aprendan 
de memoria el catecismo de la doctrina cristiana, y 
porque vemos que está muy desatendida en las Es
cuelas. Los maestros, en general, á consecuencia 
de una preocupacion funesta, se eren llamados sola-
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mente á que los niüos aprendan de memoria el ca
tecismo de la doctrina, y miran el cultivo del al
ma como fuera de su esfera, mientras que por el 
contrario debieran considerarse como educadores, 
y poner todos sus cuidados en reformar todo cuanto 
los hábitos morales y físicos de sus discípulos pu
dieren tener de vicioso; en ennoblecer su naturaleza; 
en darles, en fin, el sentimiento de la dignidad 
de sí mismos, fuente de toda moral. Y esta parte 
de la primera enseüanza .es la única, en nuestro 
juicio, en que los párrocos pueden y deben concur
rir con los maestros, ó mejor aun completar la 
obra de estos; pero nada más que en esto; porque 
el párroco, el sacerdote verdaderamente cristiano 
ó evangélico, sobre todo, encargado de iniciar al 
hombre en sus deberes para con Dios y para con 
sus semejantes, ni puede ni debe ocuparse más que 
indirectamente de los intereses temporales, como 
que no debe nunca descender de la esfera pura.y 
sublime de la santidad, de la cual se nos antoja 
que les rebaja bastante el proyecto de ley pendien
te, por más que des:le luego r.econozcamos y con
!:esemos que ni remotamente habrá sido esa la 
mente de su autor ó de sus autores. 

Decimos arte de leer y escribir correctamente, 
en vez de lectU'ra y escritura que dice el,proyec
to, porque tambien .en esto notamos en las escue
las poco esmero, y porque creemos que así se ex
presa mejor la idea; y agregamos arte de ¡¿aolar 
con facilidad, ó de expresar con limpieza lo que 
se ha concebido, porque este es lm hábito muy im
portante y que les será muy fácil de contraer á los 
diseípulos y se acostumbrarán á él sin esfuerzo, 
preguntándoles á menudo y con método y pacien
cia; este es uno de los mejores medios que pueden 
emplearse para conseguir que se desarrolle su inte
ligencia. 

En lugar de principios de aritmética, pone
mos nosotros m'itmética completa, por la razon 
sencilla de que, habiendo de enseñarse el sistema 
métrico-decimal comprenderian mejor los niiíos este 
sistema, que es el que la ley tiene señalado, apren
diendo la aritmética en tuda su extension que sa
biendo solo los principios de este arte. Y ponemos 
en lugar de las sencillas nociones de kistoria y de 
la geogTajia de Espafia, teneduría de libros sim
plificada, por ser esto en nuestro sentir más útil 
que aquello y no presentar ninguna dificultad para 
los niüos que saben la aritmética y el sistema legal 
de pesas y medidas, además de ser un conocimiento 
útil á todas las clases, y de aplicacion diaria, y 
que puede ejercer en los hábitos de órden y de pre
vision de las mismas clases una influencia tal que 
no d0be omitirse en un buen sistema de educacion 
popular. Pocas lecciones ba~tarán para hacer com
prender su mecanismo á los discípulos, á quienes 
se les hará comprender con mucha facilidad dán
doles por ejemplos de los asientos un modelo de 
contabilidad. La variedad de esta transcripcion, los 
títulos de las cuentas, el encasillado de los libros, 
y los números les formarán la mano y el gusto 
excitando su aplicacion; porque 10 que más gusta 
aprender es lo que con mayor facilidad se enseña. 

Suprimimos el canto y sustituimos los princi
pios generales de educaciO?~ y cortesía, con las 
nociones elementales ele agricultura, por las razo
nes que vamos á exponer. 

El canto no es en nuestro sentir una enseñanza 
necesaria para los niños, J aun cuando se asegura 
que los alemanes han sacado de él mucho partido, 
no creemos que suceda lo mismo en nuestra patria, 
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porque hay una inmonsa diforencia del caractor tural, (lan lugar á a;)licaciolles m:tS útilos ,y usua- esta parte, so ha operado en los negocios, no ménos 
aloman al espauol, y esto debe tomarse muy en los; pouien lo en último t0rmino las de llÍstol'ia y que en las leyes y en las costumbres. 
cuenta para no hacel' perder lastimosamente ú los de la geografía de Espalll1, q ne estalJleoo el al'- Se nos dirá. que en esto vamos demasiarlo lojos 
niuos un tiempo precioso quo pueden utilizar fl'Uc- tículo 12 del proyocto do ley. y que exigimos elel maestro de primera Ollseuallza 
tuosamento. Adomús juzgamos que deboria determinarse on nüs de lo que pueele dal'. Es muy posiblo qne así 

En cuanto á los principios goneralos de educa- un artículo espocil1l cuúles 1mbian de ser los t¡'aba- soa; pet'O ereemos quo la sociodad, á medida que 
don y cortesía, creernos que muy poco ó w:Jda jos manualos sLlseoptibLDs do room plaZa!' Ú los jLlO- prog'l'ese, se ocnpar:t do realzal' las funciones del 
.adelantarán los niuos con que los maestros se los gos de lus niüos en las lloras ele recreo, consicle- maestro. Nosotros quisiél'amos ver deslo luego 
enseüen si al entrar en sus casas y en el seno do rúwlolus corno una intl'oduccion necesaria ú la aplic~u' Ú la ol'ganizacion del magisterio el pl'inci
sus familias, éstas les clan ejemplos enteramente pl'úctica ele la vi<la) como desarrollo material de la I pio c()l'porativo en toda su extension: .y elltonces 
contrarios á. esos niismos principios. Por eso los misma, ele las fuerzas y de la inteligencia y sus- habría medios de neutralizar uno de los obstúclllos 
supl'imimos nosotros y los sustituimos con las no- titllcion yentajosa de los ejercicios gimnásticos que que más so oponen á que la primel'a enSMlallZa 
ciones elementales de agTicnltul'a que les serán do no tienen aplicacion útil. cuente con hombres dota(Ios de altas facultades: 
mayor utilidacl, corno el mismo proyecto lo roco- Pero corno las instituciones no son na(Ia sin los la Cal'l'Cl'a ele maesÜ'o de primera enseuanza es una 
noce incluyéndolas entre las materias ele enseüan·- Lombres que las dan el impulso, creemos nusotros canora cün'a(:a. " . 
za que comprencle el art, 13 elel mismo. que tU{Ül la ./I(eí':'~(~ del sistmna de instrucGiull J\IllCh? mas plldwl:amos deCir, pero nos es for-

La t:sc/'itwra aZ dictado que proponemos para )JI'i1narltl depende cte tos 1naestros; y desde el zoso terml:1~:r este articulo, -sobl'aelo largo ya, y lo 
el segundo grado de la primera ellseüallza, nos punto en que la educacion popular ha llegado ú hacemos dlcwnrlo qno Le proyocta la ley nos ra
parece digna de l'ecomenelacion, porque la aplica- SOl' una atribucion administrativa, los maestros han rece poco guiJCj'}W11umtat y q uo no es la oxpreslOn 
cion que exige de parte del discípulo saea á la adquirido un rango otlcial, y cleben tender mús y de mi pensami?nto elevad_o. Si lo fuera, no ha~r~a 
inteligencia del mismo de la rutina á que so lo mús cada dia ú formal' una corporacion abierta, y hocho, de la prImera onsell~mm una carga ?lU~llCl-:
ha.bitua cuando solo se le ejercita en copiar. Es el espíritu de corpol'acion les elevará poco ú poco pal, S1110 una carga de.1 ¡"staclo: a~egUl:m'l~ a los 
además uno de los mejOl'es medios de desarl'ollar el ú la dio'nielad de su mision. Al definir esta un sa- maestros una homosa mclependenCla seualandoles 
sentido del oído y de que aprenda bien la ortogra- cerdoclu ci'oit, se ha comprondido perfectamento un slleltlo sufic.iOl:te sin rctl'Íbucio~ de ning~n gé
Jía; y escogiendo con diseernimiento los asuntos que el maostro está llamado á completar la obra nero ~le los d.lselpu.los, para q menes deblera ser 
del dictado, ya tomándolos de nuestro derecho del párroco; porque así eomo este inicia al niüo en gl'atmta y oblIgatorIa. . 
públieo, ya ele nuestros códigos, aprenden los sus deberes para con Dios y para con sus semejan- JUA:-i A1\TOl'ilO GALLARDO. 

discípulos insensiblemente los deberes que tionen tes, el maestro tiene á. su cargo el preparar buenos 
que llenar para con el Estado, la sociedad ó la ciudadanos para la patria; y en cuanto á los nego- LA AGRICULTURA 
familia y los derechos que pueden estar llamados á ' 1 1 . 1 el b f' ho b b' . 

ClOS e e a VH a, e e· ormar m res pro os e 111- EN LOS ESTADOS-U;\IDOS DEL NORTE DE AMÉRICA. 
~jercitar un dio., si desde luego se preparan para dustl'iosos, buenos custodios á la vez que de sus ___ _ 
llenarlos dignamente. . t d 1 d· h d 1 d ' 

. 111 Ol'eses, e os erec· os e os emas; por ma- (Conclusion,) (1) 
Los andtisis !/rmnaticates son la prueba á que nera que el maestro de instruccion primaria debe 

deberá someterse á los discípulos, como medio de ser el hombre de la vida práctica. Pues bien, aun En torIos los .oonr1a(10s ,asociaciones ele menor 
reconocer si su inteligencia funciona tan cumpli- sin recibir una enseuanza positiva á este respectó, importancia y que parocen tener cierta analogía 
dámente cómo su memoria. conviene que los niuos vi van desde muy temprano con los comicios agrícolas de Francia, prosiguen 
.El dibujo lineal ó con aplicacion á las artes y en una atmósfom en que todo esto se eompl'enda. un fin m~tS exclusivamente práctico, y se limitan 

oficios le admitimos nosotros, así como las nocio- y adomás, estando el maestl'O revestido de este ca- á colebrar concursos anuales de ganados, de 1ns-
nes de higiene, pero abo'l'eg'ando á estas las de 't 1 l t "7 h ' 't'l trumentos .Y ele procluctosabó'l'Ícolas. ~ racerce sacer(J),etl/¡)/,¡., es corno se ara UI.y ~ 

fisiología: como que son el medio de reformar una respetable á los ojos de los adultos, que quizás La última guerra civil interrumpió elinovi-
multitud de errores y de costumbres viciosas prac- tendrán vergúenza ele 113garse á él á petlirle la miento que tan marcadamente se habia manifesta
ticadas generalmente en el seno de las familias; Y primera enseuanza, pero que no se negarán á. l'eci- do en favor ele la enseuanza agrícola; mas á pesar 
á aquel las nociones de geometría práctica como bir de él la enseuanza social. Esta, tal cual nos- de esto, la Union Americana no está del todo des
su complemento inclispensabley las de agrimen- otros la concebimos, es una cosa nueva, pero de la provista ú este respecto; por:que, 'en 1855, el 
SUl'a como de utilidad extremada á los discípulos más alta importancia para facilitar á los hombres condado de Séneca, en el Estado .de Nueva
que han de vivir en poblaciones cuyo principal la práctica elel bien. La moral ele los preceptos York, estableció un colegio agrícola en una granja 
modo de vivir es la agricultura. . puede muy bien dar la idea de la virtud, pero no ele oSO acres (275 hectáreas). Ya tambien la 

En véz de las nociones de .!enó¡-nenos 1Zotabies da la inteligencia de las vías y de los medios de legislatura del mismo Estado habia votado en el 
de Zct natlW([íeza que prescl'ihe el at't. 13 del proyec- practicarla; lo cual nos explica el por qué tantos auo anterior ( lS54) ,.la creacion en Habana, en 
to, lo cual nos parece mrry vago, pondriamos n05- y tantos con la intencíon del bien no aciertan á el condado de Schuyler, de una Escuela .mista de 
otros, nociones de qzürnica, de/¿sica y de ltistoria llegar á practicarle: despues de la voluntad es ne- agricultura é industria, á la cud está aneja una 
na· {d""a¿ ··que nos pal'ece In· ('s (leter'ml'11ado o' con- . 1 ' . .1 d t 1 t bOTan,]' a de 200 '{cres (SO hectúreas 92 áreas). . <~I L U. cosaria a cwnCla, y uespues e es a e al' e expe- ,~ .. . , ~ 

creto, y damos la prioridad á las nociones de quí- rimental. En esto se encierra todo un cateeismo, y El Es~ado de 1hcllll?an des~ll1o, en l~¡);), la 
mica; porque sobre no exigir del entendimiento este lihro ha llegado á hacerse indispensable á suma de ;).000 dollars D duros a la fundaclOn, en 
mayor esfuerzo que las de física y de historia na- . consecuen~ia de ~a~evolucionque, de un si~'10ál (1) Véase el núm. 3.° ' 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCION. DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
por' 

JULIA N CASTELLANOS. 

( COl'iTIl'iUACIOl'i.) 

-Delims Luis, deliras.¡ Yo olvidar á esa mujer I ¿ Yo 
hacerla traicion? Nunca, Creer otra cosa es dudar do mi 
caballerosidad ,es ofenderme, 

su lujo asiático te fascinaban, y sin embargo la 01 vida::; hoy, 
como mañana olvidarás á María. 

-Bien, Luis, hemos concluído-respondió Eduardo 
alzállllose amostazado de la silla :-no hablemos más de eso, 
porquo á pesar de nuestra amistad, reñiría contigo si conti
nuásemos esta cuestiono Te obstinas, te equivocas y el 
tiempo te desengañará. Mios. 

-Adios pues, y mucho celebraré equivocarme. j Quiera 
el cielo que no seas la babosa que manche el cáliz purísimo 
de esa flor, digna de ser feHz. 

Los dos amigos se separaron. 

V. 
-:Nó, Eduardo, es prevee¡;, es déctbcir pOI' tu modo de Un mes despues de medial' este diálogo entre los dos 

obl;ar de siempre, lo que harás ahora. Y si no, ¿ cuántas jóvenes, María vió que en el sereno cielo de sus amores, se 
veces has hecho esas mismas protestas á favor de Elisa? presentaban las primeras nubes. 
l Cuántas veces me has clicllo que pasarás el tiempo con' El rey habia muerto, y del borde de su tumba brotaba 
tocla la que puedas, pero que el!a sola. es y será la que do- como una planta maldita, la guerra civil. 
mine en tu COl'aZOI1 ? Lo recuerdas? Las primel'as llamaradas de este incendio se amorLiguan 

-Sí, lo recuerdo : lo he dicho, pero entonces no habia 'con la sangre de los que le alentaron; pero Zumalacárregui, 
visto á Maria, no conocia las cualidades de esa mujer, de génio organizador y brabío, abraza entonces el estandarte 
esé ange!. Si la conocieras, si la [m taras , te conroncerias de la insurl'eccion: á su sombra se acogen multitud de par
de que es imposible olridarla, Su hermosura seduce, su ciales y el gobierno de la reina vese precisado á mandar 
modesHa y su sencillez encantan: su amabilidalJ y su cariño con tra ellos un numeroso ejército. 
entusiasman. Cl'éerne, Luis, no hay una mujer igual en el El cuerpo á que pertenecia Eduardo, se reconcentra 
mundo. en Madrid á cubl'ir el puesto de otro de la misma arma que 

-Lo mismo. tehe oido decir' otras veces. Elisa era para sale para provincias. 
tL el tipo de todas las perfecciones: su hermosura te en- María sintió un dolor terrible al saber que su amante 
Gantaba ,su altivez ,su d.ignidad te seducian; su posicion, tenia indispensablemente que partir. 

La ausencia es el rnartiÍ'io más cl'uento que puede darse 
á un alma enamorada. 

Doña Isabel en tristecióse tambien '. y Edu~rdo se despide 
conmovido, dejando entre las, manos de su futura un bi~lIete 
en que la decia : 

«Amadá de mi alma: 
nSi me quieres de la manera que tantas veces me has 

asegurado, espérame esta noche á las doce en el cenador 
grande del jardin~ 

nAsí que amanezca, parto como sabés: nunca he 
tenido el gusto de hablarte sin testigos, y por lo tánto 
nunca he podiLlo revelarte los proyectos que acerca dé 

nuestra futura union tengo formados. 
nSi accedes, como espero, á esta súplica, conocerás 10 

que es capáz de hacer por tu amol', quien sol9 por ti vi ve.
EllUAl\llO.» 

Terminada la lectura, Maria guardó cuidadosamente ¡a 
carla sin decir nada á su madre. 

Era la primem vez que obraba así: amando á Eduardo 
de una manera loca, se decidió sin vacilará complacerle¡ 
no sospechando siquiera que obraba mal accediendo á aquel 
deseo. 

, 

Cuando se ama de veras á una pel'sona, se la C)'ée itrca:-
páz de nada malo. 

El amor verdadero, es un sentimiento parecido. en lo 
ciego, al cariño pat~rnal. .~ 

Hay pocos padres l/ue conozcan los defectos de sus 
hijos, como hay pocos amantes que conozcan los .de la per
sona á quien aman. 
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una hacienda de cerca de 700 ({('j'C.I' (28;] hectá- que habian ele llenarse para la aclquisicion de 
reas) , de una academia ó instituto agrícola que tiel'l'as pertenecientes al dominio elel Estado; pero 
principió ú funcional' en 1857, ,y recibió Ulla nueva l')stri!~ciones eran numerosas, y las con cesio-
snbvencioll ele 4.000 dollars ú duros. nos de tO¡'l'rmos no podian acordarse mús que ú los 

Del ano de 1855 elata igualmente el estableci- ciudadanos norte-amel'ieanos, ú ú los emigrantes 
miento de la «BsCltela S U)JCi'ü/rde los !aú)'{((loí'cs que justilicaban el haber metido en labor cierta 
de Pens//lomúa,» en el cOlldado del centro, cerca extonsion de terreno. La le,y de 4 de Setiembre 
de Bellefonte, en una hacienda do 400 ((I'/'CS, ele 18+1 , illspirúnclose de irIeas mús liberales, no 
(Hit hecUreas B~l áreas) , ele los cuales la mitarl impuso otras cOlliliciones ú los calJe%as ele familia 
proceden ele una donacion hecha para este objeto (inclusas las viudas), que admitia como adqui
por el general .James 1 virng. La legislatUl'a ha l'elltes, (¡ ue la de tener .21 allOS de edad, la de 
conh'ibuido tambien ú esta obra de utilidad pública construir inmodiatamünte una habitacion y la de 
con una clotacioll de ¡JO. ()OO dollars, á las cuales ponel' eH cultivo los te1'1'enos objeto de la conce
vinieron llIego Ú agrega¡'se, un legarlo ele 5.000 sion, y cuyo precio puede valorarse en 50 1'8. 

clollars, y donaciones particulares que, aumentadas aproximadamente la hectúrea. Bajo el influjo de 
con un senalamiento ele la Socieda! de agricultura esta legislacioll que, por decirlo así, hacia acce
(le Pensylvania, constituyen en el día un capital sible la propiedad á todos los bolsillos, masas con
de 100.000 dollars. siderables de emigrantes .Y de braceros se precipi-

La legislatura elel Estado de Marvlaml vo- taron literalm811te sobre las praderías del Oeste y 
tó, en el afio de 1856. una subvencion anual las llanuras del Noroeste, y han sometido el de
de 6.000 dollars, para 'los gastos de el1treteni- sierto al imperio del ararlo. 1\las la misma facilidael 
miento de una academia agrícola, con la eoncli- con que se obtenian las concesiones habia.llegarlo 
cion expresa de que las susCl'iciones; pal'ticula- á SOl' el punto de partida de especulaciones desca
res ayudarian para la formacion de un capital radas, que se ejercian con ele~rimento del Estado y 
de 50.000 dollars. Estos varios recursos se han de los colonos;'y la ley ele 20 de Mayo de 1862, 
ütilizado en la compra ele una granja ele 428 ({cres tiene por objeto cortar ele raíz estos abusos, deci
e 174 .hectáreas) , en el condado delPríncipe Jorge. dienelo que todo americano ó emigrante que <1ecla-

Fmalmente, 'entre los Estados que se han rara su intencion de ser ciudadano de los Estac1os
impuesto sacrificios para concurrir al desarrollo y Unidos, podria obtener ele los terrenos del Estado 
á los progresos de la agricultura nacional, 0itare- una concesion de 1 GO acrcs (G4 hectáreas 73 áreas) 
mos tambien á la Carolina del Sur, cuya legisla- al precio de 2 dollars 50 C'. cada acre; como quiera 
tma votó, en 1855, una suma anual de 5.000 el título de propiedad no se les entrega á los ael
dollars, para el fomento de la agricultura. quirentes hasta pasado un períod~ ele cinco ailos, 

Todo esto en cuanto dice relacion á los co1e- y con la condicion de probar que' han puesto en 
. gios y alas academias; . pero no estaría completa prod uctos la tierra que les fué concedida y la de 

la nomenclatura de los establecimientos que tienen que están en posesion de los derechos de ciudadano 
por objeto la difusion de los conocimientos agríco- ele la Union. Toda concesion que ha sido abanclo
l~s, sino hiciéramos mencion de las e,ítedras cspe- nada durante seis meses, revierte al dominio del 
clales que se han creado en diversos puntos, y de Estado, que, por su parte, no exige el pago Ínte
los campos y jardines ele experimentos, en los que gro elel precio de ven ta en el momento ele entrar 
se entrevé el gérmen de,cstaciones experhnentales en el disfrute, y se contenta con el provisional 
análogas á las que en el día prestan s81'vicios tan de 10 dollars, para gastos de mensura y de ins
considerables en número y eu importancia á la cripcion en el registl'o de la propiedad. 
agricultura alemana. Por 10 demás, el Gobierno federal es sobrado 

~o mismo el Gobierno federal que las legisla- rico para hacer actos de generosidad, en ciertas 
turas de los diferentes Estados, no permanecen, cil'cunstancias especiales. Así es que en 1831, con
pues,extrailos á la creacion y al desarrollo de las cedió una superacie de 23.040 (¿cres (unas 9.321 
diversas ipstituciones que pueden ayucIar al ade- hectáreas) á emigeados polacos, con la sola condi
lant:;tlll,iento agrícola; pero el Congreso ele \Vashing- cíon de ponerlas en pr?'h¿ctos, y ele hacer de ellas 
ton,ha,ensanchado todavia más su accion benéfica la base de un establecllluento fnrm-:ll y de mayor 
en favor de la aO'rieultura, preocupándose de los importancia. 
medios más adec~ados para poner á los labradores I i Qué de b.en~fic~os no rep?rtaria nuestra agri
enposesion del principal instrumento del trabajo cultura de la lmltaClOn por qmen puede llevarla á 
rural .. es decir, de la tier:ra misma. Las. ~eyes l' cabo de tan laudables eJemplos! . 
ele 1830, 1838 Y 1840 fijaron las condlClOnes JUAN ANTONIO GALLARDO. 

Las pasiones son espesas nubes que rodeándonos, !lOS 

impidenvel' las cosas bajo su verdadera forma. 

VI. 

A las doce, el cenado!' grande del jardin cobijaba bajo 
sus bóvedas de yedra á los dos enamorados. 

El egoismo habia sido la causa de que Eduardo exi
giese aquella p¡'ueba á Maria. Enamorado de ella Ile una 
manera violenta, propia de su carácter ardiente. la descon
fianza se alzó en su pecho al recibir la órden de dejar á 

Toledo, y escuchando solo la voz de su interés, díjose para sí: 

Eduardo como todas las almas pequeñas, juzgaba por 
su oorazon el ajeno. 

-Una prueba, solo una pmcba me puede dar, que me 
haga partir tranquilo, porque nadie más que ella perderia 
faltándome. Pero su acrisolada virtud rechazará esta exi
gencia: la hará dudar de mi buena fé, Y tal vez aborrecer
me. I Esto es espantoso 1 ¡ Esta idea me desespera 1 Pero 
ello es preciso, e3 necesario; yo no puedo marchar de aquí 
tranquilo de otro modo. j PreOero cien veces la desgracia á 
la incertidumbre 1 Quiero mejor que esa mujer me rechace, 
me aLorrezca, que !la que me jure amot' y me olvide 
despues 

PARTE OFICIAL. 

PBESHlESCIA DEL C()~SEJO DE mNISTROS. 

LEY. 

Doña Isabel n, por la gracia de Dios y la Constitll
cion de la monarquía reina de las Españas, á todos los 
que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado 10 siguiente: 

Artículo 1.° Para custodiar la propiedad rural y fo
restal y velar por la seguridad de la misma, se organi
zará ell cada provincia una fuerza armada con el titulo 
de Guardia rural. 

Art, 2.° Esta fuerza será organizada militarmente; 
dependerá del Director general de la Guardia civil, y 
estará subd[vidida en compañías que no excedan .de 120 
hombres ni bajen de 80. 

Art. ::J." En cada compañía habd un capitan, un 
teniente, un alférez, un sargellto primero, un sargento 
segundo, y por cada 20 hombres un cabo primero y 
otro segundo. 

Art. 4.° Los cabos y guarcl ias formarán un cuerpo 
independiente, proceJiendo unos y otros de la clase de 
voluntarios que deseen alistarse para servir dentro de 
las mismas provincias donde residan los cuales serán 
ftliados, estarán sujetos á la Ordena~za militar y dis
frutarán del fuero militar del ejército.' . 

Art, 5.° En las capitanías generales de los distritos 
habrá uno o más jefes que ejercerán una continua vi
gilancia sobre la comp:.l!lÍ:l de Gmwlia rm!al de J:is 
provincias civiles que comprenda su territorio. . : 

Art. G. o Pertenecerán al cuerpo de la Guardia civil, 
y por el mismo obtendrán sus ascensos Iosjefes, ofi .. 
ciales y sargentos destinados al servicio de la Guardia 
rural. 

Art. 7. 0 Al llevarse á efecto la organizacion del ex
presado cuerpo, los destinos de jefes y oficiales serán 
cu biertos por los de las mismas clases del de la. Guardia 
ci vil que se hailen de reemplazo ósupernumerarios, y . 
los de los sargentos por sargentos p cabos de la misma 
Guardia civil. A falta de jefes y oficiales de reemplazo 
o supernumerarios de la G.uardia civil, se cubrirán .1as 
vacantes, y por solo una vez, por los del arina qein
fantería que tengan solicit~do o desde luego solicítep 
su ingreso en la Guardia civil, para el cual debera ob:
servarse el .orden de antigüedad entre. los aspirantes, 
siempre que se hallell clasificados de aptos para elas:
censo y no excedan los subalternos de la edad de 40 
años. , . 

Art. 8.° La fuerza de la Guardia rural en cada pro
vincia se determinara por mi Gobierno, oyendo á la 
Diputacion provincial respectiva, la c.ual consultará 
préviamente las necesidades de cada localidad, corres
pondiendo á cada provincia hacer el abono de los gas:
tos que ocasione la fuerza creada en las mismas. 

Art. 9. 0 El cuerpo de Guardia rural depender¡i para 
su servicio especial de los Ministerios de la Gobernacion 
y de Fomento. . 

Art. 10. Cuando en cada provincia se ¡:mcargue la 
expresad~ fuerza del servicio para que ha sido it;lstitu¡,.. 
da, cesarán todos los cuerpos de guardería rural y fqres
tal, ya sean costeados por el Estado, por las provinqias 
o por los pueblos, reservándose :;tI Ministerio :de. Fo
mento el nombramiento ne los empleados pericial~s 
.para conservacion y mejora de los montes. 

sangrienta cruzó ante sus ojos, y la apasionada jó'ven,se 
lanzó á un balcon abriendo precipitadamentela~mad~rá~. 

Nada turbaba el silencio de la noche. 
La naturaleza dormia aún. 

VII. 

A la mañana siguiente, desayunáhase D. Justo}' sus 
hijas, cuando UrJO de los guardas de la quinta ,se le pre
sentó diciendo: 

-La ausencia es la muerte del amor. Yo parto ahora 
para la córte, y desde allí lo más probable es que salga 
pata la guerra, y Dios solo sabe cuando v01 veré, ó si el 
plo!ho enemigo me arrancará la vida. 1 María es tan her
masa. que es imposible verla sin amarla! La constancia 
no es la cualidad más culminante en las mujeres. ¿ Quién 
me {asegura, que á pesa¡' de la féque me tiene jurada, el 
tiempo no la hace olvidarme y ponel' en otro hombre su 
cariño? ¡ He hecho yo eso mismo tantas veees! ¡ He olvi
dado tantas promesas, al perller de vista los si tios donde 
las hice! que temo sufrir ahora la pena del Talion, Yel 
caso es, que yo amo á esa mujer de tal modo, lIue un 
desengaño así, me mataria de despecho, Al pensar siquiera 
que esto puede sueederme , la cólera y los celos inundan mi 
alma. Yo no puedo alejarme ele afluí, sin que esa mujer me 
dé una- seguriuad á la que no ¡meda faltarme: sus juramen
tos no me bastan: pueden ser tun falaces como siempre 
fueroó los mioS', 

Entonces Eduardo escribió el billete que entregó á I 

María, quien como digimos acudió puntual á la cita. 

-Mi amo, anoche al dm' la última vuelta, con objeto de 
ver si pescaba á eS03 truanes que nos roban la fruta, vi ,á 

un hombre saltando la cerca del jardin. 1 Alto periHan! le 
grité, encarándole la eseopeta, no te muevas 6' te llago 
Ulla pelota. Pero en vez de hacO!' caso de mi amenaza, 
parte á la earrera, y yo entonces ... Henunciamos á escriLir lo que pasó en esta entrevista, 

María, inocente y apasiona~a, y Eduardo enamorado 
[amLien y diestro en el arte de la seduccion, el resultado 
no podia ser dudoso. 

Antes de amanece!', las auras recogieron en sus perfu
madas alas el ruido de un beso, y los dos amantes se sepa
raron. 

La babosa había manchado el cáliz pUl'Ísimo de la flor. 
Eduardo y María eran esposos ante Dios, aute la natu~ 

raleza. 
No bien habia la jtíven llegado á su estancia euando el 

eco de un tiro vino á sobresal larla. 
Eduardo !lO habia podido apenas repasar las tapias del 

jardín. 
Una so~pecha terrible se alzó en su alma, una sombra 

-Disparaste y le has herido ó muel'to, de séguro. 
-No, señor, mi amo, ninguna de las dos cosas. Al 

tiro apr6tó las piernas de tal manera ,que le perd! de vista, 
yal poco rato escuché' el galope de un caballo que se 
alejaLa !lacia Toledo. ¡ No me ha sucedido un caso ¡gua.! {{en 
la vida! i No dar á un hombre á noventa pasos 1 Disgustado 
de mi torpeza, as! que fué bien de día ,vol\'[ al sitio á ver 
si encontmba la señal de la bala, y aquí ; tiene V. lo que he 
hallado. 

y el guarda presentó á D. Justo una charretera de 
oficial de caballería, destrozada de un balazo. 

Sobre la tap~ veíase un escudo con las cifras y el nÍl
mero del regimiento coraceros del Rey. 

,(Se continuartÍ,) J 
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Art. 1 t. Mi Gobierno publicará los reglamentos ne
cesarios para la ejecucion de la presente ley, y lo~ de 
policía. rural que hayan de observarse en todo el rell1O, 
estableciendo en ellos las relaciones que ha de hal'er 
entre Ía Guardia rural y guardas jurados que los parti
culares tengan en sus propiedades, con sujecion á las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Por tanto: Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civile~ como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan gnardan, cum
plir 'J ejecutar la. presente ley en todas sus parte~. 

Pa.lacio á treinta y uno de Enero de mil ochocIentos 
sesenta y ocho.-Yo la Reina.-EI Presidente del COIl
sejo de Ministros, Ramim María Narvaez. 

-Con fecha 6 del actual se ha publicado por Boletín 
extraordinario la. siguiente circnlar : 

GOBlEIlNO DE LA Pl\OVINCIA DE TOLEDO. - Guardería 
rural.-EI Excmo. SI'. Ministro de la Guerra me dice 
en Real órden de -1 del corriente lo que sigue: 

uSo M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que á la mayor brevedad espiare V. S. la voluntad de 
los actuales guardias rurales, forestales y demás que se 
pagan por los fondos municipales ó provin?ia~eS de la 
provincia de su cargo y que se han de supnrmr segun 
previene la ley de guardería rural publicada en 31 del 
mes próximo pasado, debiendo los que deseen formar 
parte de la fuerza que se va á organizar para este ser
vicio filiarse con arreglo á Ordenanza, estar sometidos 
al fuero militar y reunir las condiciones siguientes: 
Que su primer enganche sea lo ménos por cuatro 
años, que tengan 22 años y no pasen de 45 de edad, 
que sepan leer y escribir, que tengan 1:1. suficiente ap
titud física y justifiquen su buena conducta, aunque 
por esta vez podrá dispensarse de saber leer y escribir 
á10s actuales guardias y nuevos voluntarios, siempre 
que en la provincia no se encuentre el numero suficiente 
para cubrir su cupo que reunan esta instruccion, y que 
el numero de los dispensados no llegue á la mitad de 
la fuerza total; en la inteligencia que el haber que han 
de disfrutar es el de 700mílésimas de escudo diarias y 
que al filiarse deben recibir de la Diputacion el uni
forme y equipo completos, siendo de su cuenta con~ 
servarlo y su reposicion. Al mismo tiempo, para que 
ála mayor brevedad pueda quedar instalada esta fuer
za, prevendrá V. S. á los Alcaldes que con arreglo al 
número de guardias que corresponda á cada pueblo, 
segun la distribucion y fuerza que estime necesaria en 
~la provincia, que preparen las relaciones de los v01un
'tarias' que se presenten en cada uno para filiarse, te
niendo en cuenta que serán preferidos en primer lugar 
los actuales guardias que reunan las condiciones arri
ba señaladas, luego los individuos de segunda reserva, 
los licenciados del ejército, y últimamente los/paisanos 
vecinos honrados de los pueblos; cuyas relaciones re
mitirá :i este Ministerio á la mayor brevedad, para que 
los Oficiales destinados al mando de las compañias, 
puedan con más prontitud cuando se prevenga, proce
der á su definitiva filiacion, la que se verificará recon
centrándose en las cabezas de los partidos judiciales 
'tojos los individuos que han de prestar servicio en el 
término de su jurisdiccion.-De Real órden lo digo 
á V. S, para su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

'Como los Sres. Alcaldes han de designar el numero 
de guárdas ~rurales ,así del campo como de montes que 
deben suprimirse, y han de indicar el de los que deban 
reemplazarles en la nueva institucion segun la distri-

'bucíon y fuerza que estime acordar la Diputacionpro
vincbd, y fijar el Gobierno de S. ~M., con viene. y les 
prevengo que tan luego como reciban este Boletw ex
tra{Jrdillario, se ocupen con los Ayuntamientos respec
tivos de cumplir este servicio, así como de abrir el 
enganche y formar las relaciones de los voluntarios que 
se presten enterados de las circunstancias y requisitos 
que establece la preinserta Real órden, guaruando las 
preferencias que en la misma se señalan, para lo cual 
1¡t darán la conveniente publicidad. 

Pero han de tener entendido dichos Sres. Alcaldes, 
que si todo este servicio exije de su parte un celo yac
tividad extraordinarios, principalmente lo reclama la 
indicacion del número de Guardias que para su pueblo 
juzgue necesario, á tenor de lo que dispone y anuncia 
esta Real órden; en el supuesto de que sus contestacio
nes sobre este particular han de ser los datos que yo 
presentaré el dia 13 de este mismo mes á la Diputacion 
provincial convocada al intento; y por lo tanto es in
dispensable que á más tardar se hayan recibido en este 
Gobierno de provincia en el dia 12 precisamente, sobre 
lo cual encargo á los Sres. Alcaldes la responsabilidad 
que en ellos y en los Secretarios de Ayuntamiento haré 
efectiva en caso de omision ú otra falta, sin contempla
cion de ninguna especie. 

Toledo 6 de Febrero de 1868.-El Gobernador, José 
Francés de Alaiza. 

CRÓNICAS. 
OTRO .RASGO DE CARIDAD.-En el numero anterior 

dimos cuenta á nuestros lectores de la benéfica dispo
.sicion tomada por el Alcalde y algullos vecinos acomo
dados de la J;>uebla de D. Fadrique, apiadados de la 
triste situacion por que vienen atravesando, hace varios 
meses, los pobres, y hoy debemos demostrarles la no 
menos caritativa llevada á efecto por los lilbradores de 
la villa de Sa.nta OIalla, los que teniendo en cuenta la 

escasez de jornales, han ofreciuo á la Corporacion mu
nicipal emplear una SUllla que no baje de 800 escudos, 
en la recomposicion ue caminos vecinales, y aceptada 
con reconocimiento la proposicion desue el dia 27 del 
pasauo Enero, se principiaron los trabajos, ocupán
dose en ellos ciento treinta braceros. Actos ue esta na
turaleza se elogian por sí mismos, y por lo tanto nos 
contentamos con hacer pública esta ejemplar obra ue 
m iseri co rdia. 

FÁBRICA DE MONEDA FALsa.-El lunes 3 del cor
riente se descubrió en esta ciudad una que parece se 
hallaba establecida extramuros de ella, en el jardin 
titulado del Angel. El Juzgado de primera instancia 
constituido inmediamente en el sitio, ocupó un volante 
y otros efectos, segun hemos oido, y procedió á la 
instruccion de las oportunas diligencias sumarias, en 
las que se ocupa con la mayor actividad, habiendo ya 
varias personas presas por sospechas de participacion 
en el crimen. Del resultado que ofrezca la causa dare
mos cuenta :i los lectores en su día. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE TOLEDO.-A pro bado 
por el Gobierno de la provincia el proyecto de eleva
cion de aguas del Tajo á la ciudad, el Ayuntamiento 
de Toledo saca :i publica subasta la construccion de la 
maquinaria y aparatos necesarios para el servicio refe
rido, cuyo pl:esupuesto asciende á 21.100 escudos, y el 
suministro de la tubería y piezas de fundicion que 
asciende :i 5.620 escudos y 5 milésimas. 

Las subastas para expresados servicios se verifica
ran conforme :i las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero é Instruccion de 18 de Marzo de 1862, 
el dia 8 de Marzo próximo :i las doce de la mañana, en 
el despacho de la Alcaluía-corregimiento, sito en las 
Casas Consistoriales, y bajo las condiciones que apare
cen en los respectivos pliegos publicados en el Boletin 
núm. 124. 

Las proposiciones deberán acompañarse con el do
cumento que acredite haber consignado en las Deposi
tarías de fondos provinciales y municipales de esta 
ciudad, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucl1l"sales 
la suma de 200 escudos en dinero, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

CESANTIA y NOMBRAMIENTo.-Ha sido declarado 
cesante con el haber que pOlO clasificacion le correspon
da, D. Benito Diaz Massa, Promotor fiscal de Puente 
del Arzobispo, y nombrado en su reemplazo D. Ana
cleto Perez Rubio, cesante de igual cargo. 

MAESTROS.-·Están vacantes en esta provincia las 
Escuelas de niños de Tembleq ue y Villacañas, dotadas 
con 440 escudos cada una y la de Nav:.ducillos, COIl 330. 

SECRETARÍA.-La del Ayuntamiento de Ontígola 
con Oreja, dotada con 460 escudos y lo que produzca 
la del Juzgado de paz, cuyas funciones ha de desem
peñar el que la obtenga, se proveerá en el térrpino 
de 30 dias contados desde el 4 del actual. 

-Tambien están vacantes las plazas de Médico 
paro y Cirujano titulares de Lillo, dotadas la primera 
con 280 escudos y 220 la segunda, y la de Cirujano de 
Iglesuela, dotada con 200. . 

INTRODUCCION DE GRANos.-Del 1.° al 10 de Enero 
se han introducido en España 80.218 fanegas de trigo 
y 128.084 arrobas de harina. 

Desde el 22 de Agosto hasta ellO de Enero, el 
trigo importado asciende á 706.832 fanegas y la harina 
:i 1.011.020 arrobas. 

El valor aproximado del trigo puede calcularse 
en 5.0!-l9.957 escudos, y el de la harina en 2.294.051. 

lVLosAICO. 

Esta institucion, que es la primera y principal base 
de la sociedad, elevada á sacramento por la Iglesia, ha 
veniilo en nuestros uias á degenerar en un verdadero 
contrato de compra y venta, merced :i la indefinible 
palabra de lo posilivo, que todo lo vicia, hasta el punto 
de ser muchos los que en la mujer clasifican su bondad 
por la cuantía de la dote y vice·versa. 

La virtud, la honradez y las cualidades personales 
enmudecen ante el afan del oro, y todos los defectos 
desaparecen desde el momento en que se cuenta por 
miles la fortuna de la mujer, constituyéndola en un· 
o bjeto como otro cualquiera, que se estima en más ó 
en ménos segun lo que cuesta en el mercado. 

Parece imposible que esto acontezca, pero así lo 
vemos; y sobre todo lo que más admira, es que á los 
padres, á los verdaderos directores de los hijos, en la 
edad en que pueden ver las cosas al través del prisma 
de la experiencia y de la calma, les deslumbre el 
reflejo del oro hasta dejarles ciegos, y no estimen en 

su justo y veruauero valor otras cualidades que debie-
1':111 buscarse en primer término, pues el matri monio 
es un lazo para toda la vida, y el oro se consume con 
el tiempo, pero no las cualid:ules moraleq del indivi
duo, únicas que pueden hacerle, si no feliz, al ménos 
uispuesto para sobrellevar los azares de la vida. 

De este desprecio á las cualidades morales, respe
tanuo ante todo el interés, se siguen indispensable
mente el vicio y la inmoralidad, mírense como se 
quiera las cosas, porque, estimánuose en más lo acce
sorio y perecedero que lo principal, cuando sobre éste 
descansa aquél, ha de desaparecer la base, y con ella 
el edilicio viene al suelo entre escombros. 

Hé aq ui las cau.sas de los princi pales desaciertos de 
las familias: hé aquí las causas de la corrupcion de 
costumbres: hé aqui, por fin, el desquiciamiento de 
la sociedad. 

Siendo el oro el dios de ésta en el día., se legalizan 
todos los actos y acciones. sean buenos ó malos, con 
tal de que conu uzcan al Cm apetecido; y considerando 
como unico medio el interés, todo calla y se encamina 
al materialismo de las cosas, y la mente se em brutece; 
porque no sabe ni pueue ver más que un solo objeto. 

El sentimiento de honor, que es el faro de las ac
ciones de la vida, es ya una uébil antorcha al lado de 
ese in terés llamado lo positivo, entré el uno y el otro, 
los que más se deciden por el primero, son víctimas 
del segundo , porque en el dia es el todo, es el 
único fin. 

No es extraño que eso acontezca: el mal viene de 
lejos: tiene raices muy hondas y robustas que se crian 
en la primera de las bases de la sociedad; en la insti
tucion del matrimonio; y sienuo falsa la base, falso 
debe ser tambien el edificio. 

La insti tucion del matrimonio tuvo por fin tres ob
jetos: la procreacion de la prole, el mutuo auxilio de 
los cónyuges, y el bien en .general de la sociedad; 
porque, siendo el hombre sociable por naturaleza, 
como que nace de la reunion de dos séres, no podria 
subsistir aislado, ni crearse i si mismo independiente
mente; y no obstante tan sagrados principios, no ve
mos en lo general otra mira que del mutuo auxilio, 
pero de una manera tan corrompida, que son muchos 
ó los más los que se figuran que no puede haber auxi
lio donde fal ta el oro. 

Si bien á primera vista podrá parecer una verdad, 
porque atravesamos el siglo del materialismo de las 
cosas, se equivoca el que así lo crea en un sentido 
absoluto, pues no es el medio de conseguir cuanto se 
apetece, por la compra ó el cambio, lo que constituye 
la felicidad en la vida, sino el sabérsela labrar cada 
cual, conformánuose con su suerte y limitándose al 
círculo de su esfera. 

Se horroriza el hombre de corazon en muchas oca
siones al leer un contrato matrimonial, ó lo que llaman 
capitulaciones, al considerar hasta el punto á que ha 
lle!?ado la materialidad del interés, de modo que no 
parece sino que se está tratando de la compra de un 
caballo ó de otro cualq uiel" objeto; y mientras que tán
tas seguridades exigen para la entrega de la dote de la 
mujel', nadie se acuerua de las CUfl lidades de ésta nide 
las del marido; cuando en las más de las ocasiones no 
es amor el que ks une. sino la posicion social, la con
veniencia, y á veces l~ tiranía de los padres, que les 
prepara un yugo ominoso, obligándoles á olvidarafec
ciones naturales que acaso constituyeran la felicidad de 
los contrayentes. 

L:J. eleccion debe ser libre tanto por parte del hom
bre como por la mujer; y siendo un acto de tanta 
trascendencia la union conyugal, es sin duda uno de 
los pasos de la vida en que el hombre y la mujer deben 
andar con más tino, sopena de exponerse á labrar su 
infelicidad. 

Si las riquezas fuesen las que g'lran tizasen la con
ducta del indi viduo, las que proporcionaran el bien
estar, en una palabra, las que dieran la tranquilidad 
de espíritu, estaria en regla que se pensase como se 
piensa en el dia; pero siendo ell9.s tan sólo un medio 
de proporcionar goces materiales de los que se compran 
y venden, no. . 

El hombre es el jefe de la familia y el compañero 
de la mujer en la sociedau conyugal; cada uno tiene 
marcadas sus atribuciones por n:1.turaleza; no hay su
perior ni inferior como socios, pues son iguales, ya 
que no pueda subsistir el uno sin el otro en la sociedad 
que constituyen; y por lo mismo toda costumbre ó re
gla que se aparte del verdadero fin que en sí lleva la 
sociedad, debe desaparecer como contraria á la misma, 
siendo la primera la del interés mal entendido, por lo 
que en muchos ó en casi todos los casos la mujer aban
dona al hombre y éste á aquella, porque tratándose de 
interés. creen ser dos personas enteramente distintas. 

La abnegacion yel desinterés debe ser el primer 
distinti vo de los verdaderos esposos; mas, cuando la 
sociedad se ha trazado bajo las reglas de compra y 
venta, no hay que buscar aquellas virtudes. Despre
ciad pues, jóvenes, las riquezas como el unico objeto 
de la felicidad en el matrimomio; buscadlas en las sim
patías de carácter, en la honradez, y la virtud, repri
mid vuestros defectos, respetaos mutuamente, y con
tau que á la par que !abreis el bien que todos apete
cemos, habeis de contribuir al de vuestros semejantes. 

A.M. 
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